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326. S.A
San José de Cúcuta, 

Doctor
JUAN CARLOS LONDOÑO
Representante Legal
COMFENALCO VALLE EPS
Carrera 8 Nº 6 – 22
Cali, Valle del Cauca

ASUNTO: Solicitud Conciliación de Cartera con corte 31 de diciembre del 2024 – Circular 011 de 
la Superintendencia Nacional de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Circular 011 de fecha 22 de mayo de 2020, expedida 
por la Superintendencia Nacional de Salud, donde imparte instrucciones para adelantar el 
proceso de conciliación y depuración de cuentas por cobrar y por pagar de las entidades 
promotoras de salud, entidades adaptadas, entidades territoriales del orden departamental y 
distrital, instituciones prestadoras de servicios de salud y transporte especial de pacientes, en 
concordancia con lo estatuido en la Circular 030  del 02 de septiembre del año 2013, que 
señalan el procedimiento de aclaración de cartera, depuración obligatoria de cuentas del sector 
salud a través del cruce de información entre las Entidades Responsables de Pago –ERP- del 
régimen subsidiado y contributivo y Entidades Territoriales e Instituciones Prestadoras del 
servicio de salud –IPS-, tanto públicas como privadas; solicitamos que de manera conjunta 
adelantemos el proceso de conciliación y depuración de cartera, fijando el día 14 de marzo del 
año 2025, a las 09:00 am., de manera virtual, a través de la siguiente dirección electrónica: 
cartera@herasmomeoz.gov.co,y claudiaestupinan.huem@gmail.com o vía Google Meet al link 
https://meet.google.com/ybg-zzqb-omv   Para tal efecto la señora Claudia Estupiñan Sanabria, 
revisor de cartera, lo atenderá con el mayor de los gustos.

Agradezco confirmar la asistencia y medio para llevar a cabo la diligencia de conciliación, 
cualquier información que requiera, estamos atentos para suministrarla, dirigiéndose al e-mail: 
cartera@herasmomeoz.gov.co y  claudiaestupinan.huem@gmail.com

Cordialmente,

JHON ALEXANDER PEREZ JAIMES
Líder del Programa De Recursos Financieros 
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